
Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, sig-
nificando que, en el caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía

contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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